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Señores 

JUNTA GENERAL ODE ACCIONISTAS 

PICORASA SA. e 
Ed 

Ciudad.- 

De mis consideraciones : 

Dando cunplnnente a lo dispuesto en el Estatuto Hocial de la Conipañia PICORASA 5.4. 
y en la Ley de Conipañtías observando además las obligaciones inherentes a ini cargo. 
Someto a consideración de ustedes el Balance Generai, y el Estado de Pérdidas v Ganancias 
de la etapresa cortado al 31 de Diciembre de 1996, documentos que retiejan claramente el 
estado economico hianero de la sociedad. 

Como es de conocimento de ustedes la empresa no electúo actividades razón por la cual ra 
labor es limitada a eumohir con las obligaciones v dos Estados Financieros asi lo demuestran. 

Aleulamente, 
   

PAS 

Sr.Jjaroll Barguet H. 

Gerente General 
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